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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General  para 
la Igualdad entre Hombre y Mujeres; y Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mónica Arriola 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

NA 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

18 de septiembre de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Equidad y Género y de Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS.  
 
Promover la equidad y la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, prevenir y atender la violencia, así como la 
eliminación de los contenidos que supongan discriminación en los planes y programas de estudio, libros de texto y demás materiales 
educativos como parte de la educación que imparte el Estado, a través  de sus organismos descentralizados y los particulares  con 
validez oficial. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el párrafo tercero del artículo 1° y con el párrafo primero del 
artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En el texto que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, señalar con puntos suspensivos las fracciones VII a XIII del artículo 7°, a efecto de 

que no se entiendan como derogadas. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 3

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

Artículo 7o.- … 
 
 
 
 
 

I a V.- … 

VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley 
y de la igualdad de los individuos ante ésta, así como propiciar el 
conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a los 
mismos: 

VII a XIII.- … 

Artículo 8.- … 
 
 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Primero. Se reforman las fracciones VI del artículo 7o. y III del 
artículo 8o., y se adiciona una nueva fracción X al artículo 33, para 
que la actual sea la XI y se recorran sucesivamente hasta quedar en 
XIV fracciones en total, todas de la Ley General de Educación para 
quedar como sigue:  

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los 
fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes:  

I. a V. (...)  

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley, de 
la equidad y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
mujeres y hombres, propiciando el conocimiento de los derechos 
humanos y el respeto a los mismos. 

 
 
Artículo 8o.  
El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus 
organismos descentralizados impartan –así como toda la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
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I.- …. 

II.- … 

III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 
con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos. 
 
Artículo 33.- … 
 
 
 

I a IX.- … 

 
No tiene correlativo 

 
 

formación de maestros de educación básica que los particulares 
impartan– se basará en los resultados del progreso científico; 
luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos; las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 
estereotipos y la discriminación, especialmente la ejercida en 
contra de las mujeres. Además:  

I. (...)  

II. (...)  

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con 
el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por 
el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad, e 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, 
evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o 
de individuos. 

Artículo 33.  
Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las 
autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes:  

I. a IX. (...)  

X. Realizarán campañas y programas educativos que 
promuevan la igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres, la prevención y atención de la violencia así 
como la eliminación de los contenidos que supongan 
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… 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
… 

discriminación en los planes y programas de estudio, libros de 
texto y demás materiales educativos;  

IX. Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles y a las 
cooperativas de maestros que se dediquen a la enseñanza;  

XII. Promoverán mayor participación de la sociedad en la 
educación, así como el apoyo de los particulares al financiamiento 
y a las actividades a que se refiere este capítulo;  

XIII. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes 
contribuyan a la consecución de los propósitos mencionados en el 
artículo anterior, y  

XIV. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la 
calidad y la cobertura de los servicios educativos, y alcanzar los 
propósitos mencionados en el artículo anterior. 

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 
alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes 
a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva 
igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los 
servicios educativos.  

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES 

 

 
 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES 

Segundo. Se reforman las fracciones VI del artículo 17, III del 26 
y I del artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, para quedar como sigue:  
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Artículo 17.- … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I a V.- … 
 
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en 
función del sexo. 
 
Artículo 26.-  
El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos: 
 
I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la 
erradicación de todo tipo de discriminación; 
 
II. Contribuir al adelanto de las mujeres; 
 
III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan 
y fomentan la violencia de género, y 
 
IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que 
fomenten la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 42.-  
Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las 

 
Artículo 17.  
La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres deberá establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y 
cultural.  
 
La política nacional que desarrolle el Ejecutivo federal deberá 
considerar los siguientes lineamientos:  
 
I. a V. (...)  
 
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en 
función del sexo y el uso del lenguaje sexista y no incluyente. 
 
Artículo 26.  
El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos:  

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la 
erradicación de todo tipo de discriminación;  

II. Contribuir al adelanto de las mujeres;  

III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y 
excluyen a las mujeres, y  

IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten 
la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 42.  
Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las 
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autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes 
acciones: 
 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género; 
 
 
 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, y 
 
 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 
las políticas públicas. 

autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: 
 
 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género; especialmente el 
fomento de la eliminación del lenguaje e imagen de la mujer en 
forma sexista y no incluyente.  

II. Desarrollar actividades de conscientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres, y  

 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

 
 
 
 
 
Artículo 10.- … 
 
 
 
 
 

 LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

Tercero. Se adiciona una nueva fracción I al artículo 10 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para que la 
actual sea la II y se recorran sucesivamente, para quedar como 
sigue:  

Artículo 10.  
Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de 
su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas 
positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades 
para las mujeres:  



 8

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
I. Incentivar la educación mixta, fomentando la permanencia en el 
sistema educativo de las niñas y las mujeres en todos los niveles 
escolares; 
 
II. Ofrecer información completa y actualizada, así como 
asesoramiento personalizado sobre salud reproductiva y métodos 
anticonceptivos; 
 
III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y 
espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las 
instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la 
atención obligatoria de las mujeres que lo soliciten, y 

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y 
guarderías asegurando el acceso a los mismos para sus hijas e 
hijos cuando ellas lo soliciten. 

I. Realizarán campañas y programas que promuevan la 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, 
la prevención y atención de la violencia así como la eliminación 
de estereotipos establecidos en función del sexo.  

II. Incentivar la educación mixta, fomentando la permanencia en el 
sistema educativo de las niñas y las mujeres en todos los niveles 
escolares;  

III. Ofrecer información completa y actualizada, así como 
asesoramiento personalizado sobre salud reproductiva y métodos 
anticonceptivos;  

IV. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y 
espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las 
instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la 
atención obligatoria de las mujeres que lo soliciten, y  

V. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y 
guarderías asegurando el acceso a los mismos para sus hijas e hijos 
cuando ellas lo soliciten. 

 
 
 

 
Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL  
 
 


